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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, para resolver en 
definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor CÉSAR ALFONSO 
SUAREZ OLIVAS y la señora CLAUDIA JANETH SOTO 
RIVERA,  según  el expediente 803/2009, y: RESULTANDO
C O N S I D E R A N D O: Por lo anteriormente expuesto y 
fundado se; R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus 
consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
CÉSAR ALFONSO SUAREZ OLIVAS  y la señora CLAUDIA 
JANETH SOTO RIVERA, mismo que fue celebrado el día 
veintiuno de junio del dos mil siete, ante el Titular de la 
Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el 
régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya 
separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, 
mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que 
publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la 
Oficina del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore 
el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo 
conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal 
en el acta del matrimonio número 1162, del libro número 
75, a folio 11, y en la de nacimiento de cada uno de los 
integrantes del matrimonio que concluyó.  

QUINTO.- Notifíquese personalmente al señor CÉSAR 
ALFONSO SUAREZ OLIVAS. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Así lo resolvió en 
definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ 
TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe. 
DOY FE. Ciudad Juárez, Chihuahua, a quince de octubre del 
año dos mil nueve. Agréguese a los autos el escrito recibido 
en este Tribunal el día catorce de octubre del año en curso, 
que presentan los C.C. CLAUDIA JANETH SOTO RIVERA 
Y CESAR ALONSO SUAREZ OLIVAS, visto lo solicitado 
se les tiene en primer término dándose por notificados del 
estado que guardan los autos, y toda vez que de su escrito 
de cuenta se desprende que los promoventes otorgan su 
consentimiento para que la sentencia dictada se declare 
ejecutoriada, en consecuencia, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan 
en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente 
concluido, hágase devolución de los documentos agregados 
al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia 
ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 397 y 398 de Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ 
TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da 
fe.- DOY FE. 

-0-
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